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DECRETO DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE TRANSPARENCIA, 
RELACIONES INSTITUCIONALES Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de 
trabajo de Psicólogo/a,  para atender  las necesidades que puedan surgir  en 
personal  de esta especialidad,  para la acumulación de tareas, ejecución de 
programa de carácter temporal o sustitución de personal con reserva de puesto 
de trabajo en el departamento de Servicios Sociales, pudiendo ser nombrado 
personal  funcionario  interino  de  carácter  temporal  de  los  regulados  en  el 
artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, o bien 
personal laboral temporal de los regulados en el artículo 11 del citado Texto 
Refundido 5/2015 y el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre,  según  las  necesidades  municipales,  con  la  clasificación  y 
denominación siguientes:
PSICÓLOGO/A:

Grupo/Subgrupo: A/A1.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Superior.
Ficha de referencia De la RPT: 131.

Como se establece en el artículo 1 del actual acuerdo de condiciones laborales, 
Los/as E.P. seleccionados para el desarrollo de programas subvencionados por  
organismos públicos cuya relación funcionarial comience a la entrada en vigor  
del  presente  acuerdo,  no  se  les  aplicará  el  complemento  de  productividad  
establecido en el artículo 19, ni lo establecido en el artículo 25, artículo 27,  
artículo 28 (jubilaciones), artículo 29 (ayudas y becas), y artículo 33. Tampoco  
serán de aplicación aquellas disposiciones contenidas en el presente acuerdo  
que  sean  incompatibles  con  la  naturaleza  de  una  relación  temporal  o  
contradigan lo establecido en las órdenes de bases, convocatoria y concesión  
de subvención que les sean de aplicación. 

La justificación de la necesidad y urgencia, expresada en el artículo 19 DOS de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, viene establecida en el informe emitido por la Sra. 
Secretaria General, que constan en el expediente.
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El  sistema de selección habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles 
que respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.  Por  el  perfil  que se  considera adecuado,  es  decir,  personal  con 
suficiencia en los conocimientos específicos de los puestos del área, así como 
experiencia  sobrada  en  dichas  área  para  que  el  periodo  de  adaptación  al 
puesto sea el más corto posible, no necesitando supervisión constante en el  
trabajo desarrollado, el concurso – oposición se considera el sistema selectivo 
más adecuado.

El  contenido de las bases de selección de personal  laboral  no permanente 
publicadas en el BORM Nº 192, de fecha 20 de agosto de 1999 y corrección de 
errores publicada en el BORM Nº 236, de fecha 11 de octubre de 1999, según 
las cuales la  convocatoria de selección de funcionarios interinos o personal 
laboral  temporal  se realizará a través de Decreto de Alcaldía,  en este caso 
Concejalía  por  delegación,  que  fije  el  sistema  selectivo  y  todas  aquellas 
características y requisitos que requiera la selección del puesto de trabajo en 
particular, con respeto en todo caso al contenido de las bases citadas.

Teniendo en cuenta el artículo 10 y 11 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del  
Empleado Público.

La pertenencia a la bolsa de trabajo no genera ningún derecho económico, tan 
solo el derecho de llamamiento por el orden que se establezca y mientras dure 
la vigencia de la presente bolsa de trabajo.

Los  nombramientos  y  contrataciones  derivados  de  este  procedimiento 
quedarán supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente, y en 
caso  de  estar  subvencionado  el  nombramiento  o  contratación  quedará 
supeditada al reconocimiento de la obligación o pago de la subvención.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las facultades delegadas por la Alcaldía –  
Presidencia mediante Decreto Nº 2795/2019, de 24 de junio, por el presente 
RESUELVO:

PRIMERO.-  Iniciar  el  procedimiento  para  la  constitución  de  una  bolsa  de 
trabajo de Psicólogo/a para desarrollo de programas de servicios sociales, en 
base a lo descrito en la parte expositiva de este Decreto y de conformidad con 
lo  dispuesto  en  las  Bases  que  han  de  regir  la  selección  de  personal  no 
permanente  del  Ayuntamiento  de  las  Torres  de  Cotillas  y  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y, en base, al informe emitido por la Sra. 
Directora de Servicios Sociales.

SEGUNDO.- Aprobar la convocatoria de constitución de bolsa de trabajo de 
PSICÓLOGO/A PARA SERVICIOS SOCIALES, con el siguiente contenido:
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REQUISITOS:
1.-  Tener  la  nacionalidad española,  o  bien nacionales de los Estados 

miembros de la Unión Europea y demás establecidos en el artículo 57 del Real  
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

2.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
3.- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima  de  jubilación  forzosa.  Sólo  por  Ley  podrá  establecerse  otra  edad 
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público.

4.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por 
resolución judicial,  para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral,  en el  que hubiese sido separado o inhabilitado.  En el  caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

5.- Estar en posesión del título de Grado en Psicología o equivalente.
6.-  Estar  colegiado  como  ejerciente  en  el  Colegio  Oficial  de 

Psicólogos/as.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes el día 
que finalice el plazo de presentación de instancias.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO - OPOSICIÓN:

A) FASE DE OPOSICIÓN:

La Fase de oposición consistirá en la realización de un ejercicio, con 
varias preguntas cortas sobre un supuesto práctico, relacionado con el temario 
establecido en las presentes bases, con una duración máxima de una hora.

Se  valorará  el  análisis,  planteamiento  y  resolución  práctica  de  las 
cuestiones planteadas al aspirante.

Este ejercicio será eliminatorio y valorado con un máximo de 60 puntos, 
siendo necesario obtener una puntuación de 30 puntos para superarlo.

Antes del inicio de la realización de los supuestos prácticos, el Tribunal 
Calificador comunicará a los aspirantes si el mismo será leído ante el Tribunal.

B) FASE DE CONCURSO:

Los  méritos  alegados,  que  sean  justificados  documentalmente  por  los 
aspirantes que han superado la fase de oposición, en el momento de presentar 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
S4

7M
KA

6D
4S

X4
W

G
W

KJ
3A

P3
F6

W
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

://
la

st
or

re
sd

ec
ot

illa
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
10

 



 

la instancia,  excepto aquellos que han servido de requisito, serán valorados 
con arreglo al siguiente baremo:

1) Experiencia Profesional: (máximo 15 puntos).
1.1 Por cada mes completo de servicios prestados, en la Administración 

Local, como psicóloga/o, subgrupo A1, cualquiera que sea la naturaleza de la 
relación jurídica que unía al aspirante con la administración. 0,25 puntos por 
cada mes.

1.2  Por  cada  mes  completo  de  servicios  prestados,  en  otras 
Administraciones Públicas, como psicóloga/o, subgrupo A1, cualquiera que sea 
la naturaleza de la relación jurídica que unía aspirante con la Administración: 
0,15 puntos por cada mes.

1.3 Por cada mes completo de servicios prestados en el ámbito privado 
por cuenta ajena o por cuenta propia como psicólogo/a: 0,10 puntos por cada 
mes.

2) Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional (máximo 10 puntos).

Se  valorarán  aquellos  cursos  que  se  hayan  realizado  en  calidad  de 
alumnos, que estén directamente relacionados con el puesto, impartidos por las 
administraciones públicas, universidades o centros homologados, y se incluirán 
los cursos de posgrado. La puntuación se obtendrá mediante la aplicación de la 
siguiente escala, no computando cursos de menos de 20 horas:
De 20 horas a 99 horas: 0,50 puntos.
De 100 horas a 299 horas: 1 punto. 
Cursos de más de 300 horas en adelante: 2 puntos.

3.-  ENTREVISTA PERSONAL (máximo 15 puntos).

Consistirá  en  una  entrevista  personal  semiestructurada,  en  la  que  el 
candidato responderá  a las preguntas formuladas por el Tribunal, y se podrá 
valorar la trayectoria profesional, los conocimientos del puesto de trabajo, las 
actitudes y aptitudes para el desempeño del puesto de trabajo al que se opta.

El llamamiento de los aspirantes para realización de las pruebas será 
único y por el orden establecido en la lista de admitidos y excluidos.

La  puntuación  total  del  concurso  será  la  suma  de  las  puntuaciones 
obtenidas por los aspirantes en los apartados anteriores.

Terminada la  calificación definitiva de los  aspirantes,  el  Tribunal  hará 
pública la relación de aspirantes, por orden de puntuación, en el  Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento, y elevará al Sr. Alcalde – Presidente propuesta de 
bolsa de trabajo por el orden de puntuación que hayan obtenido los aspirantes.

TERCERO.- El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes 
miembros:
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PRESIDENTE: D.  Ángel  Carlos  Pérez Ruiz,  suplente D.  Pedro 
Jara Fernández.

SECRETARIA:  D.ª  Laura  Martínez  Pretel,  suplente  D.  Ángeles 
Sandoval Bermúdez. 

VOCALES: 
-  D.ª  María  Fuster  Martínez,  suplente  D.  Bartolomé  Gómez 

Balsalobre.
-  D.ª  María  Isabel  Gómez,  suplente  D.  José  Blás  García 

Guillamón.
- D.ª Patricia Vicedo, suplente D. Alfonso Sandoval Bermúdez..

Se nombra como asesoras especialistas para la realización de las 
entrevistas  personales,  y  valoración  de  los  méritos  alegados  a  D.ª  Agueda 
Sánchez  García,  Directora  de  Servicios  Sociales  y  D.ª  María  José  Dólera 
Dólera, Psicóloga de Servicios Sociales.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir, 
notificándolo el Presidente del mismo, cuando concurran en ellos alguna de las 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/15, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de la respectiva convocatoria. El Presidente 
podrá  solicitar  de  los  miembros  del  Tribunal  declaración  expresa  de  estas 
circunstancias.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del  Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el referido art. 24 de la Ley 
40/15.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, sean titulares o suplentes.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas 
en todo lo no previsto en las presentes Bases, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación vigente.

En caso de que durante  la  celebración  de las  pruebas selectivas  se 
tuviese conocimiento por el Tribunal que alguno de los aspirantes no reúne uno 
o  más  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria,  podrá  proponer  al  Alcalde  – 
Presidente su exclusión de las pruebas, previa audiencia del interesado.

CUARTO.-  En  la  instancia  formulada  en el  modelo  que  estará  en el 
registro de este Ayuntamiento o página web, los aspirantes deberán manifestar 
expresamente que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
Base segunda y hacer constar que conocen y aceptan en su totalidad las bases 
que han de regir la citada convocatoria.

A la instancia, los aspirantes habrán de acompañar la siguiente 
documentación:
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-Documentación acreditativa de los méritos alegados (Fotocopia 
compulsada de los títulos de los cursos realizados; la acreditación 
de la experiencia profesional se hará mediante certificación de los 
servicios prestado en la administración pública, vida laboral junto 
con nominas, contrato de trabajo o certificado oficial de empresa 
de cada una de las contrataciones que se quieren valorar, en caso 
de trabajos como autónomo deberá presentarse vida laboral, alta 
en el IEA, en su caso, y relación de contratos o certificados de 
buena  ejecución  de  los  mismos).  Esta  documentación  no  es 
requisito por lo que no es subsanable.

-Curriculum vitae.

-Declaración jurada de no separación o inhabilitación.

-Fotocopia del DNI.

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente Decreto en el Tablón de 
anuncios municipal, a fin que durante el plazo de diez días naturales a contar 
desde el día siguiente a la publicación de un extracto de la convocatoria en el 
BORM, se presenten las instancias por los interesados, conforme al modelo 
contenido en las bases publicadas en el BORM.

SEXTO.-  Las  referidas  instancias  y  restante  documentación  se 
presentarán de forma electrónica, en el Registro General del Ayuntamiento o 
por alguno de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, e 1  
de octubre.

SÉPTIMO.-  Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la 
Corporación aprobará la lista de admitidos y excluidos, lo que se hará público 
en el Tablón de Edictos Municipal y en la página web del Ayuntamiento, si no se 
hubiera formulado reclamación alguna pasará a definitiva la lista provisional sin 
necesidad de nueva publicación. En caso contrario las reclamaciones serán 
aceptadas o rechazadas en la Resolución que apruebe la lista definitiva, que se 
hará pública en el  Tablón de Edictos y en la sede electrónica municipal.  El 
régimen  de  presentación  de  reclamaciones  será  el  mismo  que  el  de 
presentación de instancias.

OCTAVO.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO.
1.- El Tribunal Calificador realizara propuesta de composición de bolsa 

de trabajo, por el orden de puntuación obtenido, que será aprobada por el Sr. 
Alcalde mediante Resolución.

2.- Una vez aprobada la bolsa de trabajo y publicada en el Tablón de 
Edictos,  entrará en vigor  y  servirá  para cubrir  las necesidades de personal 
Psicólogo/a que tenga este Ayuntamiento, pudiendo utilizar este ayuntamiento 
nombramiento  de  funcionario  interino  en  cualquiera  de  sus  modalidades  o 
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contratación  laboral  temporal  en  cualquiera  de  sus  modalidades,  según  las 
necesidades municipales.

3.- El llamamiento se realizará por notificación, y en caso de urgencia 
por teléfono, debiendo la/el interesado/a manifestar su conformidad al mismo y 
presentar la documentación necesaria en este Ayuntamiento en el plazo que se 
le  conceda  para  tal  efecto.  Caso  de  no  presentar  dicha  documentación  o 
conformidad, o caso de no estar interesado y/o no presentar escrito en el que 
conste dicha circunstancia será excluido definitivamente de la lista de espera.

5.- Los casos en los que se excluirá de la lista de espera:
DEFINITIVA:

-Una vez notificado el llamamiento, rechazar la oferta si no media 
causa  justificada,  no  presentar  la  documentación  en  el  plazo 
requerido, no presentarse en el puesto de trabajo, o renunciar al 
contrato  formalizado  o  pendiente  de  formalizar,  así  como  al 
nombramiento  de  funcionario  interino,  por  causas  no 
consideradas como fuerza mayor, Invalidez Total o Absoluta, así 
como tener la edad máxima de jubilación.

PROVISIONAL:
Podrá excluirse de la bolsa de trabajo de forma provisional, y en 
tanto  se  mantenga  la  situación  que  generó  la  exclusión 
provisional, por las siguientes causas:

-Por  situación  de  IT,  Maternidad,  o  cualquier  enfermedad  no 
invalidante, o periodo de curación.

-Por estar contratado en otra Administración o empresa privada.

-Por  enfermedad  grave de  un  familiar  que este  al  cuidado  del 
interesado.

-Cualquier  otra  discrecionalmente  apreciada  por  el  órgano  de 
contratación.

Dichas  circunstancias  deberá  estar  debidamente  justificada 
documentalmente.

6.- La vigencia de la bolsa de trabajo que se constituya al efecto será 
hasta que se realice una nueva selección, o se proceda a realizar un nuevo 
procedimiento para constitución de bolsa de trabajo.  

7.- Podrá realizarse una revisión de la bolsa de trabajo una vez al año, 
debiendo convocarse a los componentes de la misma para que presenten la 
documentación  necesaria  para  proceder  a  valorar  nuevos méritos,  teniendo 
como baremo el establecido en este Decreto, estableciendo un plazo de 10 
días naturales para presentación de la documentación. Finalizado el plazo se 
reunirá el Tribunal Calificador establecido en la Base Segunda y procederá a 
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valorar los nuevos méritos, una vez valorados se aprobará la bolsa de trabajo 
con  las  nuevas  puntuaciones  mediante  Resolución  de  la  Alcaldía  que  será 
publicada en el Tablón de Edictos municipal.

Lo manda y firma la Sra. Concejal  Delegada,  en Las Torres de Cotillas,  en 
fecha al margen; de lo que, como Secretaria General, doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE.
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ANEXO I.

TEMARIO:

TEMA 1. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal. Disposiciones Generales. El municipio, organización y competencias.

TEMA 2.  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Disposiciones Generales. De los in-
teresados en el procedimiento. De la actividad de las Administraciones Públi-
cas. De los actos administrativos. Informes.

TEMA 3. Competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
materia de Servicios Sociales. Ley 3/2003 del 10 de abril, del Sistema de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia y posteriores modificaciones.

TEMA 4. Ley 26/2015 de 28 julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia. Protocolos.

TEMA 5. Orden de 26 de octubre de 2012, de la Consejería de Educación, For-
mación y Empleo por la que se establece y regula el Programa Regional de 
Prevención,  Seguimiento y Control  del  Absentismo Escolar  y  Reducción del 
Abandono Escolar (Programa PRAE).

TEMA 6. Ley 6/1997 de 22 de octubre, sobre drogas, para la prevención, asis-
tencia e integración social de la Región de Murcia.

TEMA 7. Causas estructurales y sociales de la exclusión social. La psicología 
de la exclusión social.

TEMA 8. La familia en el proceso de desarrollo del niño. La función educativa 
de la  familia  y  su papel  en  el  desarrollo  afectivo y  social.  Apego familiar  y 
parentalidad positiva.

TEMA 9. La adolescencia: Desarrollo evolutivo y social de los adolescentes. 
Psicopatología de la adolescencia.

TEMA 10. La familia mutiproblemática y su intervención desde los Servicios So-
ciales de Atención Primaria.

TEMA 11. El menor infractor. La responsabilidad penal de los menores en el 
sistema sancionador español. Ámbitos de intervención psicosocial.

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
S4

7M
KA

6D
4S

X4
W

G
W

KJ
3A

P3
F6

W
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

://
la

st
or

re
sd

ec
ot

illa
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
10

 



 

TEMA 12. Intervención con familias y menores. Detección de las situaciones de 
desprotección social de menores. Recogida de información. Valoración y diag-
nóstico. Toma de decisiones. Diseño de un  plan de intervención familiar psi-
cosocioeducativo 

TEMA 13. Instrumento para la valoración de la gravedad de las situaciones de 
desprotección infantil. Servicios Sociales de  Atención Primaria y Especializa-
dos de la Región de Murcia.

TEMA 14.  La  infancia  maltratada:  Tipos  de  maltrato  infantil.  Efectos  en  el  
menor. Indicadores de riesgo para la detección del maltrato infantil. Factores de 
protección y resilencia.

TEMA 15. Atención al maltrato infantil desde el ámbito de los Servicios Sociales 
de Atención Primaria. Actuaciones del psicólogo y trabajo en red  en el marco 
de los Servicios Sociales de Atención Primaria. 

TEMA 16. La prevención en el ámbito familiar. Familia: funciones, concepto y 
tipologías.  Ciclo  vital  de  la  familia.  Estilos  de  disciplina  y  efectos  en  los 
menores. La comunicación como estrategia de intervención en el ámbito famil-
iar.

TEMA 17. Violencia doméstica. Factores etimológicos y explicativos de la vio-
lencia doméstica. Intervención en familias que sufren violencia doméstica.

TEMA 18. La violencia filio-parental. La intervención del psicólogo/a de los Ser-
vicios Sociales de Atención Primaria ante la violencia filio-parental.

TEMA 19. Psicología de las Drogodependencias. Trastornos relacionados con 
el consumo de sustancias. Trastornos del control de los impulsos: el juego pa-
tológico. Adicción a nuevas tecnologías: internet, móviles, redes sociales, jue-
gos on-line. Programas de prevención de drogas.

TEMA 20. El proceso de duelo y la familia. Intervención desde el marco de la 
Psicología.

TEMA  21.  Hardware  y  software  utilizado  en  la  Administración  pública. 
Principales  elementos  y  conceptos  de  un  equipo  informático.  Copia  y 
administración  de  ficheros  en  diversos  soportes.  Principales  aplicaciones 
utilizadas  por  personal  de  Administración:  Procesador  de  textos,  Hoja  de 
cálculo,  Base  de  datos.  Tratamiento  de  ficheros  informáticos  con  datos  de 
carácter personal.

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
S4

7M
KA

6D
4S

X4
W

G
W

KJ
3A

P3
F6

W
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

://
la

st
or

re
sd

ec
ot

illa
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 1

0 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas
	2019-11-08T13:09:32+0100
	Las Torres de Cotillas
	MARIA PILAR PEREZ MAS - 22390169Z (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas
	2019-11-08T14:47:56+0100
	Las Torres de Cotillas
	LAURA MARTINEZ PRETEL - 34792493W (FIRMA)
	Lo acepto




